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INFORME SECRETARIAL: 23 de octubre de 2020. Ingresa el proceso al 

Despacho para calificar subsanación de la contestación a la demanda 

allegada por TIPIEL S.A. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120180068300 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la demandada TIPIEL S.A., 

subsanó en término la contestación de la demanda, como se evidenció de folio 

236 a 244 del expediente. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de TIPIEL 

S.A., al tenor del art. 31del C.P.T.S.S., por cumplir con los requisitos en 

la normatividad referenciada. 

 

De otro lado, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias establecidas 

en los articulo 77 y 80 del C.P.T.S.S., la cual se llevará a cabo a través del 

aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA presentada por parte de 

TIPIEL S.A., conforme a lo indicado. 

 

SEGUNDO: FIJAR fecha para el día CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00A.M.) para 

que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas 

que establece el artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, así como la de trámite y juzgamiento que establece el art. 

80 del C.P.T.S.S. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán 

las pruebas, para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es del caso. Se pone 

de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y los testigos. 

  

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 

11 del artículo 78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que 

les asisten. 

 

TERCERO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que, a menos que el 

Consejo Superior de la Judicatura ordene la presencialidad, la audiencia se 
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llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo 

institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de 

su correo electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en 

que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 

a la audiencia programada (Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

CUARTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del decreto 

806 de 2020¸ sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

QUINTO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota  -estados electrónicos- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

955ec3f98cdeb9333979b0d0cdb2bb61803112eb1955ae2d98023a863795d6

e8 

Documento generado en 23/10/2020 05:37:18 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 110 de Fecha 26 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 23 de octubre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestación de demanda. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190071300 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 17 de septiembre de 2.020 

como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante a folio 

74 del expediente digital. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Ahora bien, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, procedió a contestar la demanda, como se evidencia entre 

folios 82 a 93 del expediente digital. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, al 

tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los requisitos en la 

normatividad referenciada. 

 

Entre tanto, se REQUIERE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que en el término de diez (10) días allegue con destino al 

proceso, el expediente administrativo del causante señor JOSÉ ALVARO 

RAMÍREZ SUÁREZ (q.e.p.d.) quien en vida se identificó con c.c. No. 19.137.973. 

 

Asimismo, se dispone a OFICIAR al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL para que 

en el término de diez (10) días allegue con destino al proceso, la Certificación 

Electrónica de Tiempos Laborados – CETIL del señor JOSÉ ALVARO RAMÍREZ 

SUÁREZ (q.e.p.d.) quien en vida se identificó con c.c. No. 19.137.973, donde 

conste el tiempo en que prestó sus servicios como SOLDADO y se indiquen los 

valores que percibía como retribución de su labor.  Anéxese a este oficio la 

cédula de ciudadanía del causante - folio 15 expediente físico- y los 

certificados visibles de folio 40 a 45 del expediente físico. Líbrese y tramítese 

por Secretaría. 

 

De este modo, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S., las cuales se llevarán a cabo 

a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

 

De esta forma, se PREVIENE a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Decreto 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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806 de 2020, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la 

misma norma. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a las apoderadas de la sociedad 

demandada, conforme a la documental y poderes allegados de folios 94 a 

114 del expediente digital. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1 representada por la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S. de la 

J. como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y como sustituta al Dr. JHEISSON SANTIAGO 

GARZÓN PIAMONTE, identificada con la C.C. No. 1.018.435.921 y T.P. No. 

277.810 del C.S. de la J., acorde con el poder que milita a folio 94 y la Escritura 

Pública No. 3368 visible de folios 95 a 114 

 

CUARTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que en el término de diez (10) días allegue con destino al 

proceso, el expediente administrativo del causante señor JOSÉ ALVARO 

RAMÍREZ SUÁREZ (q.e.p.d.) quien en vida se identificó con c.c. No. 19.137.973 

 

QUINTO: OFICIAR al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL para que en el término 

de diez (10) días allegue con destino al proceso, la Certificación Electrónica 

de Tiempos Laborados – CETIL del señor JOSÉ ALVARO RAMÍREZ SUÁREZ 

(q.e.p.d.) quien en vida se identificó con c.c. No. 19.137.973, donde conste el 

tiempo en que prestó sus servicios como SOLDADO y se indiquen los valores 

que percibía como retribución de su labor.  Anéxese a este oficio la cédula de 

ciudadanía del causante - folio 15 expediente físico- y los certificados visibles 

de folio 40 a 45 del expediente físico. Líbrese y tramítese por Secretaría. 

 

SEXTO: FIJAR fecha para el día DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LA HORA DE LAS OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15 A.M.) para que 

tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 

el artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

así como la de trámite y juzgamiento que establece el art. 80 del C.P.T.S.S. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas, para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es del caso. Se pone 

de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y los testigos. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 

11 del artículo 78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que 

les asisten. 

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo 

institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su 

correo electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que 

actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la 

audiencia programada (Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

OCTAVO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del decreto 

806 de 2020¸ sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de 

la misma norma. 

 
NOVENO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota  -estados electrónicos- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

254e9bbe817df4202f9591a003841a3ec5ce4441823f5eb312279edee0fe9343 

Documento generado en 23/10/2020 05:36:58 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 110 de Fecha 26 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 23 de octubre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestaciones de demanda. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mi veinte (2.020) 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190075400 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 18 de marzo de 2.020 como 

lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante a folio 67 del 

expediente físico. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Ahora bien, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, procedió a contestar la demanda, como se evidencia entre 

folios 90 a 102 del expediente digital. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, al 

tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los requisitos en la 

normatividad referenciada. 

 

De este modo, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S., las cuales se llevarán a cabo 

a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

 

De esta forma, se PREVIENE a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Decreto 

806 de 2020, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la 

misma norma. 

 

  

Finalmente, se reconocerá personería a las apoderadas de la sociedad 

demandada, conforme a la documental y poderes allegados de folios 103 a 

123 del expediente digital. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

  

TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1 representada por la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S. de la 

J. como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y como sustituta a la Dra. AMANDA LUCIA 

ZAMUNDIO VELA, identificada con la C.C. No. 51.713.048 y T.P. No. 67.612 del 

C.S. de la J., acorde con el poder que milita a folio 103 y la Escritura Pública 

No. 3368 visible de folios 104 a 123 del expediente digital. 

 

CUARTO: FIJAR fecha para el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LA HORA DE LAS OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15 A.M.) para que 

tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 

el artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

así como la de trámite y juzgamiento que establece el art. 80 del C.P.T.S.S. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas, para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es del caso. Se pone 

de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y los testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 

11 del artículo 78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que 

les asisten. 

 

QUINTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo 

institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su 

correo electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que 

actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la 

audiencia programada (Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

SEXTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del decreto 

806 de 2020¸ sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de 

la misma norma. 

 
SÉPTIMO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota  -estados electrónicos- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5434ece3da9176060b410dd05e3a3577c9852e9bc8a78ed48b5f51d194f7142b 

Documento generado en 23/10/2020 05:37:00 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 110 de Fecha 26 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 23 de octubre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestaciones de demanda. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190079400 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 17 de septiembre de 2.020 

como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante a folio 

48 del expediente digital. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Ahora bien, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, procedió a contestar la demanda, como se evidencia entre 

folios 56 a 69 del expediente digital. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, al 

tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los requisitos en la 

normatividad referenciada. 

 

De este modo, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S., las cuales se llevarán a cabo 

a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

 

De esta forma, se PREVIENE a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Decreto 

806 de 2020, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la 

misma norma. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a las apoderadas de la sociedad 

demandada, conforme a la documental y poderes allegados de folios 70 a 90 

del expediente digital. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
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TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1 representada por la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S. de la 

J. como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y como sustituta a la Dra. AMANDA LUCIA 

ZAMUNDIO VELA, identificada con la C.C. No. 51.713.048 y T.P. No. 67.612 del 

C.S. de la J., acorde con el poder que milita a folio 90 y la Escritura Pública No. 

3368 visible de folios 70 a 89. 

 

CUARTO: FIJAR fecha para el día TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

(2020) A LA HORA DE LAS OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15 A.M.) para que 

tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas que establece 

el artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

así como la de trámite y juzgamiento que establece el art. 80 del C.P.T.S.S. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas, para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es del caso. Se pone 

de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y los testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 

11 del artículo 78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que 

les asisten. 

 

QUINTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo 

institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su 

correo electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que 

actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la 

audiencia programada (Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

SEXTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del decreto 

806 de 2020¸ sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

SÉPTIMO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota  -estados electrónicos- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f68cba30174ed64f76d68a57b9b96f83ce7a09ef0d6edf03b2da5100315c33fe 

Documento generado en 23/10/2020 05:37:03 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 110 de Fecha 26 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 23 de octubre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestaciones de demanda. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190084600 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 18 de septiembre de 2.020 

como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante a folio 

95 del expediente digital. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Ahora bien, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, procedió a contestar la demanda, como se evidencia entre 

folios 103 a 115 del expediente digital. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, al 

tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los requisitos en la 

normatividad referenciada. 

 

Entre tanto, se REQUIERE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que certifique si adelantó acciones de cobro  en contra 

del empleador TULIO ALBERTO SIERRA BARACALDO con número patronal 

01006150013 por la trabajadora MARIA DURLEY BARACALDO SIERRA, 

identificada con CC No. 41.540.134, durante los periodos que pasan a 

relacionarse en los cuales se aducen inconsistencias en su historia laboral: 

 

- Del 01 de enero de 1995 al 31 de diciembre de 1995. 

- Del 01 de enero de 1996 al 31 de diciembre de 1996. 

- Del 01 de enero de 1998 al 31 de diciembre de 1998. 

- Del 01 de enero de 1999 al 31 diciembre de 1999. 

 

Asimismo, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de diez 

(10) días allegue con destino al proceso certificación laboral donde conste la 

prestación personal del servicio por el tiempo en que reclama mora patronal 

o aduce inconsistencias en su historia laboral. 

 

De este modo, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los artículo 77 y 80 del C.P.T.S.S., las cuales se llevarán a cabo 

a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

 

De esta forma, se PREVIENE a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
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tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Decreto 

806 de 2020, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la 

misma norma. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a las apoderadas de la sociedad 

demandada, conforme a la documental y poderes allegados de folios 116 a 

136 del expediente digital. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. 

identificada con NIT No. 900.822.176-1 representada por la Dra. CLAUDIA 

LILIANA VELA, identificada con C.C. No. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S. de la 

J. como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y como sustituta a la Dra. SASHA RENATA SALEH 

MORA, identificada con la C.C. No. 53.106.477 y T.P. No. 192.270 del C.S. de la 

J., acorde con el poder que milita a folio 136 y la Escritura Pública No. 3368 

visible de folios 116 a 135. 

 

CUARTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES para que certifique si adelantó acciones de cobro  en contra 

del empleador TULIO ALBERTO SIERRA BARACALDO con número patronal 

01006150013 por la trabajadora MARIA DURLEY BARACALDO SIERRA, 

identificada con CC No. 41.540.134, durante los periodos que pasan a 

relacionarse en los cuales se aducen inconsistencias en su historia laboral: 

 

- Del 01 de enero de 1995 al 31 de diciembre de 1995. 

- Del 01 de enero de 1996 al 31 de diciembre de 1996. 

- Del 01 de enero de 1998 al 31 de diciembre de 1998. 

- Del 01 de enero de 1999 al 31 diciembre de 1999. 

 

QUINTO: REQUIERE a la parte demandante para que en el término de diez (10) 

días allegue con destino al proceso certificación laboral donde conste la 

prestación personal del servicio por el tiempo en que reclama mora patronal 

o aduce inconsistencias en su historia laboral. 

 

SEXTO: FIJAR fecha para el día VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020) A LA HORA DE LAS OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15 A.M.) 

para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas 

que establece el artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, así como la de trámite y juzgamiento que establece el art. 

80 del C.P.T.S.S. 
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Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas, para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es del caso. Se pone 

de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y los testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 

11 del artículo 78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que 

les asisten. 

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo 

institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su 

correo electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que 

actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la 

audiencia programada (Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

OCTAVO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del decreto 

806 de 2020¸ sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de 

la misma norma. 

 

NOVENO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota  -estados electrónicos- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9933feface8329393dca46b2322d1c020d791c94af5042cfd67d8c680834a7b0 

Documento generado en 23/10/2020 05:37:06 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 110 de Fecha 26 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 23 de octubre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestación de demanda. 

 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200003900 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 18 de septiembre de 2.020 

como lo acredita el acuse de recibo expedido por esa entidad obrante a folio 

103 del expediente digital. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

Ahora bien, se tiene que la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP procedió a contestar la demanda, como se evidencia entre 111 a 120 

del expediente digital. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, al 

tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por cumplir con los requisitos en la 

normatividad referenciada. 

 

Entre tanto, se dispone que Por Secretaría se dé cumplimiento a la orden 

impartida en el numeral séptimo del auto proferido el 09 de julio de 2.020, en 

lo referente a OFICIAR al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS. (fl. 37 expediente físico) 

 

De este modo, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias 

establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S., las cuales se llevarán a cabo 

a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

 

De esta forma, se PREVIENE a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del Decreto 

806 de 2020, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de la 

misma norma. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a las apoderadas de la sociedad 

demandada, conforme a la documental allegada de folios 121 a 166 del 

expediente digital. 

 

En virtud de lo anterior se, 

  RESUELVE 
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PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica M&A ABOGADOS S.A.S. identificada 

con NIT No. 900.623.280-4 representada por la Dra. GLORIA XIMENA ARELLANO 

CALDERON, identificada con C.C. No. 31.578.572 y T.P. 123.175 del C. S. de la J. 

como Procuradora Principal de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP acorde con la Escritura Pública No. 0602 visible de folios 121 a 

166 del expediente digital. 

 

CUARTO: Por Secretaría dese cumplimiento a la orden impartida en el numeral 

séptimo del auto proferido el 09 de julio de 2.020 en lo referente a OFICIAR al 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS. (fl. 37 expediente físico) 

 

QUINTO: FIJAR fecha para el día DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020) A LA HORA DE LAS OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15 A.M.) 

para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas 

que establece el artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007, así como la de trámite y juzgamiento que establece el art. 

80 del C.P.T.S.S. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán las 

pruebas, para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver 

interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es del caso. Se pone 

de presente a las partes y a sus apoderados, que a su cargo se encuentra la 

comparecencia de las partes y los testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 

11 del artículo 78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que 

les asisten. 

 

SEXTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 

llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 

aplicación MICROSOFT TEAMS, para lo cual deberán suministrar al correo 

institucional del juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su 

correo electrónico, especificando el radicado del proceso y la calidad en que 

actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente a la 

audiencia programada (Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

SÉPTIMO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º del decreto 

806 de 2020¸ sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del artículo 1° de 

la misma norma. 
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OCTAVO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota  -estados electrónicos- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

07c63cb2be8a514b2bd5f0e904004c43efd485313796f57d6e56402ab8e7e13a 

Documento generado en 23/10/2020 05:37:09 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 
  

 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 110 de Fecha 26 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 23 de octubre de 2020. Ingresa proceso al despacho 

para calificar subsanación de demanda.  

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA  

secretaria 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200004400 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 142 a 192 y realizado 

el estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.L., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por RODOLFO ELIAS PINZÓN PINZÓN contra FLOTA MAGDALENA S.A., por lo 

expresado previamente. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. RONALD ARTURO CAMPOS MERCHAN, 

identificado con C.C. No. 80.051.340 y T.P. No. 134.158 del C. S. de la J., como 

apoderado de la parte actora, acorde con el poder que milita en el 

expediente. 

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto al 

Representante Legal de la demandada mediante entrega de copia de la 

demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles proceda a 

contestarla a través de apoderado, con el lleno de los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La 

demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por 

el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8ª del Decreto 806 de 2020.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
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al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  
 

QUINTO: SE PREVIENE a lo(s) demandado(s) para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio en especial las 

enunciadas a folio 187 y las que se encuentren en su poder.  

  

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

SEXTO: SE REQUIERE a la parte actora, para que indique quienes son los 

propietarios de los vehículos en los cuales fungió como conductor. 

 

SÉPTIMO: SE REQUIERE a la FLOTA MAGDALENA S.A., para que en la contestación 

de la demanda indique, quienes eran los propietarios de los vehículos en los 

cuales el actor fungió como conductor. 

  

OCTAVO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del Despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

57b0a1e51ca48c5312c5371661b9f505e5f54893d5cea81b16591df73cbc16a7 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 110 de Fecha 26 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 23 de octubre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestación de demanda. 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200006400 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 18 de septiembre de 2.020 como lo acredita el acuse de 

recibo expedido por esa entidad obrante a folio 130 del expediente digital. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO. 

 

Ahora bien, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

procedió a contestar la demanda, como se evidencia entre folios 138 a 150 del expediente 

digital. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, al tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por 

cumplir con los requisitos en la normatividad referenciada. 

 

Entre tanto, se REQUIERE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

para que en el término de diez (10) días certifique si adelantó acciones de cobro en contra 

de los empleadores que realizaban los aportes a seguridad social en pensión por la 

trabajadora DUFAY ARELAVO CANTOR, identificada con CC No. 51.559.960, durante los 

periodos que pasan a relacionarse en la parte resolutiva del presente proveído, en los cuales 

se aducen inconsistencias en su historia laboral. 
 

Asimismo, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de diez (10) días allegue 

con destino al proceso certificación laboral u otros documentos donde conste la prestación 

personal del servicio por el tiempo en que reclama mora patronal o aduce inconsistencias en 

su historia laboral. 

 

De este modo, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias establecidas en los 

artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S., las cuales se llevarán a cabo a través del aplicativo MICROSOFT 

TEAMS. 

 

De esta forma, se PREVIENE a los sujetos procesales su deber de realizar las actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, de conformidad con lo 

normado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, sin perjuicio de lo establecido en el 

parágrafo del artículo 1° de la misma norma. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a las apoderadas de la sociedad demandada, 

conforme a la documental y poderes allegados de folios 151 a 171 del expediente digital. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
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TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. identificada con 

NIT No. 900.822.176-1 representada por la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con C.C. 

No. 65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S. de la J. como Procuradora Principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y como sustituta a la Dra. 

CINDY JULIETH VILLA NAVARRO, identificada con la C.C. No. 1.129.580.577 y T.P. No. 219.992 

del C.S. de la J., acorde con los poderes que militan a folios 151 y la Escritura Pública No. 3368 

visible de folios 152 a 171. 

 

CUARTO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES para 

que en el término de diez (10) días certifique si adelantó acciones de cobro en contra de los 

empleadores que realizaban los aportes a seguridad social en pensión por la trabajadora 

DUFAY ARELAVO CANTOR, identificada con CC No. 51.559.960, durante los periodos que pasan 

a relacionarse en los cuales se aducen inconsistencias en su historia laboral: 

 

 
 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de diez (10) días allegue 

con destino al proceso certificación laboral u otro documento donde conste la prestación 

personal del servicio por el tiempo en que reclama mora patronal o aduce inconsistencias en 

su historia laboral. 

 

SEXTO: FIJAR fecha para el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A 

LA HORA DE LAS OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15 A.M.) para que tenga lugar la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio y decreto de pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado 

por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, así como la de trámite y juzgamiento que establece 

el art. 80 del C.P.T.S.S. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán las pruebas, para 

tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se  
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hubiesen solicitado, si es del caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, que 

a su cargo se encuentra la comparecencia de las partes y los testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 11 del artículo 

78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que les asisten. 

 

SÉPTIMO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará a cabo 

haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS, para 

lo cual deberán suministrar al correo institucional del juzgado 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo electrónico, especificando el 

radicado del proceso y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la 

conexión correspondiente a la audiencia programada (Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

OCTAVO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, de conformidad con lo 

normado en el artículo 3º del decreto 806 de 2020¸ sin perjuicio de lo establecido en el 

parágrafo del artículo 1° de la misma norma. 

 

NOVENO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota  -

estados electrónicos- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c85a9a19be3d4b3f730d71d96f49df3de07dec98ff809d5d9fcb44f289dd285e 

Documento generado en 23/10/2020 05:37:12 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
  

La anterior providencia fue notificada en el 
ESTADO N° 110 de Fecha 26 de octubre de 2020. 

 
 
 
 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
SECRETARIA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Mobile User



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

 
NJVH 

Proceso No. 202000076 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

1 

 

INFORME SECRETARIAL: 23 de octubre de 2020. Ingresa proceso al despacho 

para calificar subsanación de demanda.  

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA  

secretaria 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200007600 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 69 a 78 y realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.L., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

De otra parte, resulta oportuno traer a colación la decisión adoptada por la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia STL 12815 de 2014, con 

ponencia del Magistrado Dr. Gustavo Hernando López Algarra, en la cual se 

indica la necesidad de vincular como litisconsorte necesario a todos los 

participantes del proceso de calificación de invalidez que se puedan ver 

afectados con las decisiones que se adopten, cuando las pretensiones estén 

encaminadas a controvertir el dictamen de pérdida de capacidad laboral. 

 

En el mismo sentido, el artículo 2 del Decreto 1352 de 2.013 establece como 

personas interesadas en el dictamen y de obligatoria notificación o 

comunicación a las siguientes: 

 
“1. La persona objeto de dictamen o sus beneficiarios en caso de muerte. 

 2. La Entidad Promotora de Salud.  

 3. La Administradora de Riegos Laborales. 

 4. La Administradora del Fondo de Pensiones o Administradora de 

Régimen de Prima Media.  

 

Así las cosas, acorde con los hechos y pretensiones de la demanda se ordenará 

vincular como litis consorte necesario por pasiva a la ENTIDAD PROMOTORA DE 

SALUD SANITAS S.A.S. – EPS SANITAS S.A.S., a la ARL COLMENA y a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, pues dichas 

entidades además de estar interesados se les debe notificar de forma 

obligatoria el Dictamen de Pérdida de la Capacidad Laboral y también podrían 

resultar afectados con las decisiones que se tomen al interior del presente 

asunto. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por JULIO ROBERTO MONTENEGRO AVILA contra la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ – SALA DE DECISIÓN 4, por lo expresado 

previamente. 
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SEGUNDO: VINCULAR a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S. – EPS 

SANITAS S.A.S., a la ARL COLMENA SEGUROS LABORALES y a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, teniendo en cuenta que pueden 

verse afectadas con las decisiones que se tomen dentro del presente asunto, 

en virtud del artículo 61 del C.G.P., aplicable por analogía acorde al art. 145 del 

C.P.T.S.S., en calidad de litisconsorte necesaria por pasiva. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE y CORRER TRASLADO de la demanda y del 

presente auto admisorio a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, a través de su representante legal según corresponda.  

 

CUARTO: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012 Código General del Proceso, se ordena la NOTIFICACIÓN de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO del presente auto admisorio de 

demanda, en estricta sujeción de los parámetros que contrae la normatividad 

aludida. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 

demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 

del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 

apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 

del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto a (los)demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La 

demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por 

el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8ª del Decreto 806 de 2020. 

 

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 

291 del C.G.P.  

  

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la notificación.  

 

 

SEPTIMO: Se previene a las entidades demandadas para que alleguen con su 

réplica la totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio y las que 

se encuentren en su poder. 
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Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

 

OCTAVO: La Secretaría podrá realizar las gestiones administrativas necesarias y 

conducentes para notificar este proveído a la entidad pública atendiendo lo 

expuesto en precedencia. 

 

NOVENO: Se requiere a la parte demandante para allegue la copia cotejada y 

la constancia de envío y recibido de la citación para notificación personal de 

las entidades privadas, conforme lo prevé el numeral 3º del artículo 291 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

54944e48240b14915399e4cc06d661444d4251bb1371e384adc8ee3fcaa89f8c 

Documento generado en 23/10/2020 04:24:22 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: 23 de octubre de 2020. Ingresa proceso al despacho 

para calificar subsanación de demanda.  

 

 
NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA  

secretaria 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de 2020. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200007800 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que la parte demandante allegó en 

término la subsanación de la demanda visible entre folios 43 a 58 y realizado el 

estudio respectivo, en los términos del artículo 25 del C.P.L., se observa que 

satisface las exigencias legales, por lo que el Juzgado procederá a su admisión. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por JAVIER DANIEL REYES MENDOZA contra JOLI FOODS S.A.S., por lo expresado 

previamente. 

  

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el contenido del presente auto al 

Representante Legal de la demandada mediante entrega de copia de la 

demanda, para que dentro del término de diez (10) días hábiles proceda a 

contestarla a través de apoderado, con el lleno de los requisitos establecidos en 

el artículo 31 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío 

y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G.P.  

  

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 

presente auto a (los) demandado(s), como mensaje de datos a su dirección 

electrónica, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. La 

demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por 

el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 

artículo 8ª del Decreto 806 de 2020.  

  

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 

(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 

evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 

al correo institucional del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 

deberá procederse conforme lo señala el inciso 2ª del numeral 3ª del artículo 

291 del C.G.P.  

  

mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 

 

 
NJVH 

Proceso No. 202000078 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

2 

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del 

correo enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, 

deberá acudir a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción 

del mensaje de datos.   

  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  
 

CUARTO: SE PREVIENE a lo(s) demandado(s) para que allegue con su réplica la 

totalidad de las pruebas solicitadas en el libelo introductorio en especial las 

enunciadas a folio 56 y las que se encuentren en su poder.  

  

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 

del Juzgado jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la totalidad 

de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.  

  

QUINTO: SE REQUIERE a las partes y demás intervinientes para que suministren 

con destino a este proceso a la dirección electrónica del Despacho su correo 

electrónico, teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se 

surtirán las comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites 

del proceso con el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones conforme lo señalado en el precitado Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f58618f1bee961af1afbcfda77f7570b2dc6097c949f0cb628cb86a5ac6c9cad 

Documento generado en 23/10/2020 05:46:29 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 23 de octubre de 2020. Ingresa proceso para calificar 

contestación de demanda. 

NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA                                                                                                       

Secretaria 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mi veinte (2.020) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120200008800 

 

Revisadas las presentes diligencias, se tiene que se notificó a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO el día 18 de septiembre de 2.020 como lo acredita el acuse de 

recibo expedido por esa entidad. 

 

 Así las cosas, se tendrá por notificada la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO. 

 

Ahora bien, se tiene que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

procedió a contestar la demanda. 

 

 Así las cosas, se tendrá por contestada la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, al tenor del art. 31 del C.P.T.S.S., por 

cumplir con los requisitos en la normatividad referenciada. 

 

De este modo, se procederá a fijar fecha para realizar las audiencias establecidas en los 

artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S., las cuales se llevarán a cabo a través del aplicativo MICROSOFT 

TEAMS. 

 

De esta forma, se PREVIENE a los sujetos procesales su deber de realizar las actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, de conformidad con lo 

normado en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, sin perjuicio de lo establecido en el 

parágrafo del artículo 1° de la misma norma. 

 

Finalmente, se reconocerá personería a las apoderadas de la sociedad demandada, 

conforme a la documental y poderes allegada. 

 

En virtud de lo anterior se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase por notificada a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TÉNGASE a la persona jurídica CAL & NAF ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT No. 

900.822.176-1 representada por la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con C.C. No. 

65.701.747 y T.P. 123.148 del C. S. de la J. como Procuradora Principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y como sustituta al Dr. IVAN DARÍO BLANCO 

ROJAS, identificado con la C.C. No. 80.221.256 y T.P. No. 205.113 del C.S. de la J. 

 

CUARTO: FIJAR fecha para el día DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LA 

HORA DE LAS OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (8:15 A.M.) para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio 

y decreto de pruebas que establece el artículo 77 del C.P.T.S.S., modificado por el artículo 11 

de la Ley 1149 de 2007, así como la de trámite y juzgamiento que establece el art. 80 del 

C.P.T.S.S. 
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Se advierte a los sujetos procesales que en dicha diligencia se practicarán las pruebas, 

para tal efecto, deberán participar las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que 

se  hubiesen solicitado, si es del caso. Se pone de presente a las partes y a sus apoderados, 

que a su cargo se encuentra la comparecencia de las partes y los testigos. 

 

Póngaseles de presente a los apoderados y partes lo señalado en el numeral 11 del artículo 

78 del C.G.P., referentes a los deberes y responsabilidades que les asisten. 

 

QUINTO: ADVIÉRTASE a las partes y demás intervinientes que la audiencia se llevará a cabo 

haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS, para 

lo cual deberán suministrar al correo institucional del juzgado 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección de su correo electrónico, especificando el 

radicado del proceso y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la 

conexión correspondiente a la audiencia programada (Artículo 7° del Decreto 806 de 2020). 

 

SEXTO: PREVÉNGASELES a los sujetos procesales su deber de realizar las actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, de conformidad con lo normado 

en el artículo 3º del decreto 806 de 2020¸ sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo del 

artículo 1° de la misma norma. 

 

SÉPTIMO: PUBLICAR  esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota  -

estados electrónicos- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA FERNANDA ULLOA RANGEL  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d559c698145ecc3751af4402384dd239b84046c152de9b7539ea0dea516b6b7f 

Documento generado en 23/10/2020 05:37:15 p.m. 
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NATALIA JEUTH JAMZA MEJÍA 
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